
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24-2012-00744 

 

 

El anterior documental allegada por la parte actora, agréguese a los autos y 

téngase en cuenta para los fines a que haya lugar. 

 

Previo a dar trámite a la aclaración del dictamen que se aporta, se requiere al 

perito a efectos de que adjunte la totalidad de los anexos enunciados en la misma, esto 

es, el archivo en extensión DWG de los planos actualizados.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 30 DE AGOSTO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 085 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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